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Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratacion Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por 
la que se dispone el inicio del expediente de servicios para la contratación del “SERVICIO DE MOVILIDAD 
POR MEDIO DE VEHÍCULOS CON CONDUCTOR, DEL PERSONAL DE LA GERENCIA ASISTENCIAL DE 
ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD”. Nº EXPEDIENTE: A/SER-048111/2025

     
 

ANTECEDENTES 
 
Primero.- La unidad promotora, Dirección Técnica de Obras, Mantenimiento y Servicios Generales, ha 
redactado la memoria de necesidad e idoneidad en la que justifica la necesidad de contratación del “SERVICIO 
DE MOVILIDAD POR MEDIO DE VEHÍCULOS CON CONDUCTOR, DEL PERSONAL DE LA GERENCIA 
ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD” por los siguientes 
motivos: 
 
La reestructuración de la Atención Primaria plasmada en el artículo 2.2 y la disposición adicional única de la 
Ley 6/2009 de 16 de noviembre de libre elección en la sanidad de la Comunidad de Madrid establece que, el 
sistema sanitario público de la Comunidad se organiza en un Área de Salud Única integrada por el conjunto 
del territorio de la región. 
 
Según establece el artículo 5 del Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, configuran dicho Ente los 
bienes, derechos, centros, servicios y establecimientos a que se refieren los artículos 62 y 82 de la Ley 12/2001, 
de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se pretende la contratación del servicio de movilidad por medio de vehículos 
con conductor, del personal de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, del Servicio Madrileño de Salud, 
para facilitar la labor asistencial del personal sanitario, en la prestación domiciliaria a las personas enfermas 
que lo necesiten. 
 
Esta prestación se realizará por conductores profesionales en vehículos que deben cumplir con los 
condicionantes legales y técnicos señalados en el pliego de prescripciones técnicas. 
 
La Gerencia Asistencial de Atención Primaria no dispone de los medios materiales precisos ni de personal 
especializado para llevar a cabo la correcta ejecución de las actividades mencionadas. 
 
Segundo.- Por todo lo anterior, quedan expuestas de conformidad con el artículo 28 de la Ley 9/2017 las 
necesidades que se tratan de satisfacer a través de la contratación del servicio de movilidad mediante 
procedimiento abierto ordinario sujeto a regulación armonizada, dada la insuficiencia de medios personales 
propios. 
 
Tercero.- Asimismo, en la memoria justificativa que se acompaña se detallan todos los conceptos que integran 
el valor estimado de la licitación, la elección de los criterios de solvencia y los criterios de adjudicación del 
contrato. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero.- El Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, como 
órgano de contratación, en virtud del ACUERDO de 27 de agosto de 2024, del Consejo de Administración de 
la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la que se delega el ejercicio de las 
competencias correspondientes a su condición de órgano de contratación, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el impulso de la Actividad Económica y la 
Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid. 
 
Segundo.- Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (LCSP) “La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa 
tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la 
necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el 
perfil de contratante”. 

 
Tercero.- El artículo 28 en su apartado 1 establece que. “Las entidades del sector público no podrán celebrar 
otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines 
institucionales. A tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 
contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique 
por un procedimiento abierto, restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas con precisión, 
dejando constancia de ello en la documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a 
su adjudicación.” 

 
Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVE 
 
Primero.- Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de servicios 
denominado ‘Servicio de movilidad mediante vehículos con conductor para el personal de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud’, con un presupuesto base de licitación 
de 2.109.457,50 € (IVA excluido) y 2.320.403,25 € (IVA incluido), mediante procedimiento abierto, con 
pluralidad de criterios y tramitación ordinaria. 
 
Segundo.- Publicar esta decisión en el perfil del contratante. 

 
En Madrid, a fecha de firma 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
 DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA. 
 (Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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